
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00415-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Visto el informe secretarial y a fin de dar continuidad al trámite procesal se
FIJA  A LA HORA DE LAS NUEVE (09:00 A.M ) DE LA MAÑANA DEL DÍA 18 DE
JULIO DE 2024  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y
373 del Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados,
so pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art.
372 injusdem.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para la  
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Aclárese a las partes que dicha audiencia no estará sujeta a reprogramación
alguna, con el fin de cumplir con lo previsto en el artículo 121 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo  de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Juez
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